
 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE TRANSPARENCIA, ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO Y ACCIÓN EXTERIOR 

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 45 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, aprobado por resolución de 5 de 
febrero de 2014, de la Mesa de las Cortes de Castilla y León, tengo 
el honor de remitirle el dictamen emitido en el proyecto de decreto 
por el que se regulan las oficinas de asistencia en materia de 
registros de la Administración de Castilla y León, admitido a trámite 
con el nº de expediente 84/2021. 

Por último, ha de recordarse la obligación de la autoridad 
consultante de comunicar al Consejo Consultivo la decisión adoptada 
en el asunto sometido a su consulta dentro de los quince días 
siguientes a su adopción (artículo 7.1 del citado Reglamento). 

 
En Zamora, en fecha al margen 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 C
32

FR
5K

TY
Q

D
AN

D
JK

E3
D

5R
D

EC
7 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//c

on
se

jo
co

ns
ul

tiv
oc

as
til

la
yl

eo
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
 d

e 
1 


		esPublico Gestiona - Consejo Consultivo de Castilla y León y TARCCYL
	2021-05-04T15:34:00+0200
	Zamora
	SANCHEZ DE VEGA GARCIA AGUSTIN - DNI 07831462P
	Lo acepto




